
 
República de Colombia 

Rama Judicial 
Juzgado Sexto Civil Municipal 

Tuluá, Valle del Cauca 

 
Auto n.° 1307 

Tipo de proceso: Verbal de prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio promovido por María Eugenia 

Vargas Escobar contra herederos indeterminados de 

Arquímedes Viáfara y demás personas inciertas e 

indeterminadas. 

Radicación n.° 76-834-40-03-006-2019-00123-00 

Tuluá valle, noviembre diez (10) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Revisado el expediente, advierte el juzgado que es procedente FIJAR como fecha 

y hora para practicar la diligencia de Inspección Judicial del bien inmueble objeto de 

presente proceso, ubicado en la calle 13 # 28b – 13 de la ciudad de Tuluá y que se 

identifica con matrícula inmobiliaria n.° 384-30364, para el día dos (02) del mes de 

febrero del año dos mil veintidós (2022) a las 09:00 a.m.; conforme a lo reglado en 

el numeral 9º del artículo 375 y 238 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NEIRA JULIA LEYTON MENESES 

Juez 

@ 
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Neira Julia Leyton Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 006 

Tulua - Valle Del Cauca 
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